CONSULTAS MINISTERIALES
COMUNICACION PUBLICA EUA 9701

RESOLUCIONES ADOPTADAS

El Secretario del Trabajo y Previsiéon Social de México y la Secretaria del
Trabajo de los Estados Unidos de América, con base en las disposiciones del -
Acuerdo de Cooperacion Laboral de América del Norte (ACLAN), han decidido
llevar a cabo consultas sobre los derechos laborales de la mujer en el lugar de
trabajo en México, los Estados Unidos de América y Canadd. Con pleno
respeto a la soberania de las Partes y en el més amplio espiritu de
cooperacion, resuelven lo siguiente:

1. El Secretario del Trabajo y Previsién Social de México, la Secretaria del
Trabajo de los Estados Unidos y el Ministro del Trabajo de Canadé designarén
a funcionarios para reunirse y abordar los asuntos derivados de la
Comunicacién Puablica 9701, que comprenden: 1) la discriminaciéon por
embarazo en el centro de trabajo; 2) los recursos legales contra la
discriminacién por embarazo al alcance de las mujeres inmersas en una
relacién laboral en México, los Estados Unidos y Canada; 3) los mecanismos
jurfdicos para la aplicacién de leyes sobre discriminacién en el empleo por
razén de género en los tres paises; 4) un intercambio de opiniones entre las
Oficinas Administrativas Nacionales (OAN) sobre el Informe publico de revisién
de la Comunicacién Publica 9701, con base en el cual los Estados Unidos
solicitaron consultas ministeriales.

2. México y los Estados Unidos, cada uno en su propio territorio y en sitios
cercanos a la frontera, realizaran seminarios dirigidos a trabajadores,
empleadores, representantes gubernamentales y de organizaciones de mujeres
con él fin de difundir informacién sobre los derechos y la proteccién de las
mujeres trabajadoras. Los ponentes seran representantes de las entidades
gubernamentales responsables de la aplicacién efectiva de la ley en la materia,
entre otros.

3. El Secretario del Trabajo y Previsién Social de México, la Secretaria del
Trabajo de los Estados Unidos y el Ministro del Trabajo de Canada instruiran a
sus respectivas Oficinas Administrativas Nacionales para organizar y llevar a
cabo una conferencia, abierta al publico, en un sitio accesible a nacionales de
los tres paises, sobre los mecanismos de cada pais que garantizan el respeto y
la proteccién de los derechos laborales de las mujeres trabajadoras, asi como
programas para asegurar la observancia de las leyes contra la discriminacién
en el empleo. La conferencia incluird la participacion de entidades
gubernamentales responsables de la aplicacion de las leyes contra la
discriminacion en el empleo.

4. El Secretariado elaborara una relatoria para los Ministros que sera publicada
y comprendera los asuntos considerados en los seminarios y la conferencia de
los parrafos 2 y 3.



- 5. Las actividades anteriores se completaran en nueve meses a partir de la
fecha de adopcién de las presentes resoluciones.

Los firmantes aprueban y adoptan lo anterior el Mﬁﬁ@éﬁ&_ de 1998.
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José Anténio Gohzalez Femandez /., Alexis M. Herman
Secretafio del Trabajo y Prevision Social Secretaria del Trabajo
México Estados Unidos de América

El Gobiemo de Canadé suscribe las resoluciones adoptadas por México y los
Estados Unidos, y acepta participar en las actividades acordadas.

Lawrence A. MacAulay
Ministro del Trabajo
Canada





